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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

COj645!AA. figura -como titular del mismo «CerámlC3 Las Palomas,
Sociedad Anónima», debiendo figurar «C~r:imlca Lls Palomas.
S. C. L}). En el expediente MAj234jAA, en la calificación anterior,
dice: <<... dos puestos de trabajo fijos y el equivalente.». y debe decir: K ••

dos pues lOS de trabajo fijos y uno equivalente.».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

los 17 Y 18 de los Estatutos, desempeñando los Patronos sus cargos con
canlcter gratuito.

Quinto,-El primer Consejo del Patronato se encuentra constituido
por don José Gadeo Jiméncz, como Presidente; don Francisco Longo
Martínez. como Vicepresidente: don Francisco Borras Marimón. don
lose Luis Domínguez Garrido. don ]csús González Pueyo, don Ricardo
Martín Rodríguez, don Miguel Sánchez Morón, don Miguel Garcio.
Moreno Teixeira y don Alvaro Casillas Percz. como Vocales. Todos los
cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Sexto,-Todo lo relatiVO al gobierno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige. sometiendose expresamente
cn los mismos a la obligación dc rendiCIón de cuentas al Protectorado,

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de, 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
~I de julio de 1972 (<<Boletín Olidal del EstadO)> de 30 de octubre) y
demá.s disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés generaL

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el articulo I03.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones. es competencia dr1 titular del
[)('partarnento de Educadon y Ciencia reconocer, clasificar y disponer
la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación
cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Educación, facullad Que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Universidades e Investígación por Orden de 2 de marzo de 1988.
(<<Bolelin Oficial del Estado>~ del 4).

Tercero.-El presente expediente ha- sido promovido por persona
legitimada para ello,· y al mismo se han aportado cuantos datos y
documentos se consideran esenciales, cumpli¿ndose los requiSItos seña·
lados en el artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus
articulas 6.° y 7,°

Cuano.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a traves de la Dirección Provincial del r..4inisterio de
Educadón y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exi~encias reglamentarias, al objeto de proceder
a su reconocimiento y claSificación como de financiación y promoción
y su inscripción en el Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista ia propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones y de confurmidad con elinfonne del Servicio Jurídko Jel
Departamento, ha resuclto:

, LO R('1;Qnocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente de
financiación, promoción y ámbito nacional a la drnominada «Funda
dón para el Debate del Sector Público» (J-LlNDESP), con domicilIO en
Alcobendas (Madrid), calle Marqués de la Valdavia, número 32.

2,° Aprobar los estatutos contenidos en la escritura pública de fecha
19 de diciembre de 1991,

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya camposi·
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.° Aprobar el programn de actividades y estudio cconómico pJru
los cjercicios 1992·1994 y su inscripción en el R¿gistro.

Madrid, 22 de mayo de 1992.-P, D. (Orden de 3 de marzo de 198&),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan M. Rojo
Alaminas.

limo, Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de mayo de 1992 por fa que se reconoce,
c1asijica e inscribe en el Regislro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada {{j·'undación para el Debate del
ScclOr PúblicoN, en anagrama FUNDESP, de Alcobendas
(Madrid).

14803

14804

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 20 de mayo
de ¡Y92, de la Secretarfa General de Planificación y
Concertacióll Territorial. par la que se CVIB'O{'O concurso
público para la realización de trabajos de investigación
sobre lemas de politfea te"itorial.

Advertidos errores en el texto-de la mencionada Resolución, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 135, de 5 de junio de
1992, páginas 19144 a 19147~ a continuación se hacen'·constar las
correspondientes rectificacjones:

En la página 19144, columna derecha, línea decimoquinta,donde
dice: «dotación de 700.000 pesetas», debe decir: «dotación unitaria de
700,000 pesetas}).

En la página 19145, columna izquierda, línea décima, donde dice:
(dres investigadoreS», debe decir: «tres investigaciones», En las mismas
página y columna, segundo J)árrafo del apartado cl, donde dice: «para los
grupos A, By 0». debe decir: «para los grupos A y B, a un año para el
D). y en el apartado g), donde dice: «candidatos residentes en España»,
dcbe decir: (<candidatos con domicilio fiscal en Espana». En la misma
página, columna derecha, segundo párrafo, donde dice: «3.), d), e), f), h)
e i}». debe decir: al, d), e), f), g), h) e i)>>; en el tercer párrafo, linea octava,
donde dice: «1992·93», debe deCir: «1992», y en el cuarto párrafo, línea
séptima, donde dicc: «por quienes ellos deleguen», debe decir: «por en
Quienes ellos deleguen». .

En la página 19146, columna izquierda, undécimo párrafo, segunda
línea, donde dice: «.Jurado de Seguimiento», debe decir: (uurado».

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas en la denominada
«Fundación para el Debate del Sector Publico», en anagrama
FlJNOESP, instituida y domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle
Marqués de la Valdavia. número 32.

14805 ORDEN de 12 de Junio de 1992 I)f)r la que se convocan
,becas y ayudas al esllldio de caráclcr general para esTudios
'ul1iversuarios JI medios para el curso acudl'mlco 1992-93.

Antecedentes de hecho

Primcro.-la Fundación fuc constituida por don José Gadeo limé
ncz, el Ayuntamiento de Akobendas y diversas personas tisicas,' en
escritura pública otorgada en Alcobcndas (Madrid), el dia 19 de
diciembre de 1991.

Segundo.-Tendrá como fin básico servir al interes' general propi
ciando el dcsarrollo y mejora de la gestión en el sector público, m¡;Jiante
la promoción de la investigación, estudio, debate y difusión de los fin~s,

objetivos,-estilos de dirección, organización, procedimientos normati
vos, financiación, medios naturales, recursos hl:manos, cOoJrdinación y
cooperación de las distintas Administraciones, Instituciones y Empresas
públicas,

Tercero.-La dotación inicial de'la Fundación, según consta en la
escritura de constitución, asciende a 1,000,000 de pesetas, depositado en
Entidad bancaria.

Cuarto,-EI Consejo del Patronato es el órgano de gobierno. adm!nis
trución y representación de la Fundación. Las normas wbrc la composi
ción, nombramiento y renovación del Consejo l"Onstan en los anícu-

El Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio. estJbleció el vigente
sistema de becas y ayudas al estudío del Estado, cuya obtención esi:i
condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, unos de carjcta
económico y otros de carácter acack.;mico. Tienden los primeros a
garantizar que reciban dichos bencficios quienes no dispongan de rentas
familiares suficientes para afrontar tos gastos de cducución de .sus
miembros; los segundos tienen la finalidad de facilitar dichos beneficios
a los alumnos que se han hecho acreedores a ellos por haber conseguido
el aprovechamiento academico mínimo exigible.

En el curso 1989·90 se introdujo como no.vedad signiJicativa la
concesión de becas y ayudas al estudio por ciclos at:adémicos para los
alumnos universitarios. la evaluación de los resultados obtenidos con
este nuevo sistema ha resullado muy positiva, habiendose conseguido
Jos objetivos perseguidos de una mayor garantía para los alumnos en la
conc~s!ón ~e su beca, asi como una mayor agilidad en la tramitacíón
admmlstraltva.

Teniendo en cuenta que la referida experiencia ha resultado positiva,
en el pasado curso 1991·92, se amplió dicho sistema a [os alumnos de
lo!> niveles. de Enseñanzas Medias.
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En la presente convocatoria se introduce. con carácter excepcionaL
la posibildiad de obtener beca a los alumnos que realicen el tercer curso
de Enseñanza Secundaria Obligatoria en los Centros que anticipen la
implantación de la Reforma. Estas ayudas se establecen con carácter
transitorio hasta tanto se produzca la plena y general aplicación de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1298/1983, de 28 dejulio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
yen el Real Decreto 1543/1988. de 28 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado}) de 26 de diciembre), sobre derechos y deberes de los alumnos.
previo informe de la Comisión de Becas y Ayudas al Estudio y de
acuerdo con el Servicio Juridico del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

CAPITULO PRIMERO
Estudios comprendidos

Articule 1.° Podrán solicitarse becas o ayudas para realizar, durante
el curso académico 1992/1993, cualesquiera de los estudios siguientes:

Los conducentes al" titulo dl; Licenciado, Ingeniero, Arq!litecto,
Diplomado, Ingeniero técnico y Arquitecto técnico.

. BachiUcrato y Curso de Orientación Universitaria.
Formación Profesional de primern y segundo grados y Curso de

Enseñanzas Complementarias.
Los estudios correspondientes a todos los cursos de la Reforma

Experímcn,tal de Enseñanzas Medias (primer ciclo. segundo ciclo y
módulos profesionales de niveles 2 y). Excepcional y transitorio. para
tercer curso de Enseñanza Secundaría Obligatoria.

Curso de preparación para acceso a la Universidad de mayores de
veinticinco años impanido por la UNED.

Cursos de adaptación que puedan. existir para titulados de Escuelas
Universitarias que deseen proseguir estudios superiores.

Grado Superior de Enseñanzas de Música, Enseñanza Superior de
Arte Dramático, Escucla Superior de Canto y Conservación y Restaura
ción de Bienes Culturales.

Los estudios de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, Cerámica.
Grado Element~1 y Medio de Conservatorios de Música y Danza que
gocen de reconocimiento oficial.

Los estudios reJigiosos.
Los estudios de Turismo realizados en ~¡: Escuela Oficial o Escuelas

adscritas a la misma.
Estudios cursados en los Institutos Nacionales de Educación Física.
Los estudios dc idiomas realizados en Escuclas Oficiales del Estado.
Los estudios militares.
Los' demás estudios especiales siempre que respondan a un plan de

estudios aprobado por ~l Ministerio de Educación y Ciencia y cuya
terminación suponga la obtención de un titulo académico oficiaL
expedido por el mismo, incluidos los de carácter experimental.

Art. 2.° 1. No se incluyen en esta convocatoria las lJecas para la
realización de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, ni
para la realización de estudios 'de especialización.

::!. En el caso 0(" estudios religiosos que exijan para la fOimación de
los alumnos el régimen de internado en Seminarios o en Casas de
formación religiosa. y para cursar estudios homologados que no corres
pondan a Educación General Básica. podrán concederse las mismas
modalidades de beca que en el caso de estudios ordinarios. Para la
estima~ión del factor distancia y la consiguiente determinación de la
modalidad de beca que corresponda, no se tendrá en cuenta la posible
cxistencia de Centros docentes más cercanos al domicilio familiar del
alumilo que el Scminario donde realice estudios religiosos.

CAPITULO 11
Clases y cuantias de las ayudas

Art. 3.D l. La beca podrá comprender los siguientes componentes:
Ayuda compensatoria.
Ayuda para gastos determinados por razón de la distancia entre el

dom¡~ilio familiar del becario y el Centro d~ente en que realice sus
estudiOS.

Ayuda para gastos derivados de la residencia det alumno. durante el
curso. fuera del domicilio familiar.

~yuda para gastos detcrminados por razén del material escolar
necesario para los estudios.

Ayuda para los precios públicos por servicios académicos. para la
realización de estudios universitarios a través del mecanismo de
compcnsación de su importe a las Universidades y para el resto de los
alumnos que cursen estudios en Centros estatales.

Ayuda para gastos derivados de la realización del Proyecto de Fin de
Carrera y exención de los precios públicos correspondientes. para los
estudios de Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas Universitarias de
Ingeniería y Arquitectura Técnica, y Facultades y Escuelas Universita
rias de Informática.

Ayuda para gastos determinados por razón de la condición jurídica
del Centro doccnte y de su régimen de. financiación. en el ni..-d de
Enseñanzas Medias.

2. la euantia de la beca será igual a la suma de componentcs a que
tengan derecho cada alumno, según las normas contenidas en los
artículos siguientes.

Art. 4.° l. Para tener derecho a la ayuda compensatoria serán
precísos los siguientes requisitos espedficos, ademas de los exigidos con
carácter general:

1) Que el solicítante haya nacido antes del 1 de enero de 1977.
2') Que el solicitante no hayan trabajado ni percibido prestaciones

por desempleo en el año 199 L
3) Tener una renta familiar disponible per cápita no superior a

150.000 pesetas.
2. Tendrán preferencia para obtener esta ayuda los alumnos

pertenecientes a alguno de los siguientes colectivos;'

Familias cuya persona principal se encuentre en situación de
desempleo.

Familias cuya persona principal sea pensionista.
Huérfanos absolutos.
Hijo de padre o madre solteros, de cónyuge divorciado o separado

legalemte o dc hecho, cuya unica fuente de ingresos sean los ahmentos
dcvengados en sus respectivos casos.

Familias en las que alguno de los miembros computablcs esté
afectado de minusvalia,- legalmente calificada.

3. Podrá denegarse esta ayuda a aquellos solicitantes cuyas familias
dispongan de alguno de los elementos patrimoniales a que se refiere el
articulo 25. excepción hecha de la vivienda propia.

4. En todo caso. la concesión de esta ayuda exigirá la previa
investigación específica sobre la real situación socioeconómica e irá
destinada a compensar a las familias por la no percepción de salario que
comporta la dedicación del solicitante al estudio.

ArL 5.° l. La ayuda por razón de la distancia. en transporte
interurbano, se diversificará con arreglo a la siguiente escala:

Dc 5 a JO kilómetros.
De más de 10 a 30 kilómetros.
De más de 30 a 50 kilómetros.
De más de 50 kilómetros.
2. En todo caso. para la concesión de la ayuda se tendrá en cuenta

la existencia o no de Centro docente adecuado en la localidad donde el
becario resida o a menos distancia y, en su caso, la disponibilidad de
plazas, y si se imparte la rama o especialidad que se desea cursar.

3. La distancia, a los efectos de concesión de avuda. se medirá
dcsde el limite del casco urbano al Centro docente, o 'del domicilio al
límite del casco urbano en que radique dicho Centro (salvo que tanto el
Centro como el domicilio radiquen fuera del casco urbano, en cuyo caso
la distancia se establecerá por la que medie entre el domicilio y el
Ccntro). A estos efectos, los órganos de selección de becarios podrán
considerar como domicilio de la familIa el más próximo al Centro

¡docente. aunque no coincida con el domicilio legal.
4. los Jurados universitarios. las ComiSiones Provinciales de

Promoción Estudiantil y órganos que cUlTlplan su misma función
podran ponderar las dificultades de desplazamiento que existan en casos
concretos para la aplicación dc la escala establecida en el párrafo
primero del presente articulo.

5. En ningún caso serán compatibles las ayudas por razón de la
distancia en transporte interurbano con la ayuda de residencia.

,.\1'1. 6.° L Procederá· la concesión de ayuda para tmnsporte
urbano en el nivel universitario en aquellos casos en que la ubicación
del Ccntro docente lo haga necesario a juicio del Jurado de selección
respectivo. y siempre que pára el acceso al Centro docente haya de
costearse más de un medio de transporte púNico. Esta ayuda no
procedcra en el caso de los alumnos de la Universidad Nacional de
Educación a Dbtancí<l.

1. Esta ayuda será compatible con la ayuda de residencia.
Art 7.° 1. Para la adjudicación de las ayudas para gastos deriva

dos de la residencia del alumno fuera del domicilio familiar se requema
que el solicitante acredite que, por razón de la distancia entre el
domicilio familiar y el Centro docente y los medios de comunicación
existentes. tiene que [(''lid ir fuera di.·l domicilio fami-liar durante' el curso.
A estos efe~t,o.s, los órgan~~ de sel~cción .de becarías podrán considerar
como domiCilio de la familia el mas próximo al Centro doccnte. aunque
no coincida con el "omi~ilio kgal. -

2'. En el caso de alumnos de otros estudios. los órganos de selección
comprobarán la necesidad. en su caso, del solicitante de residir fuera de
su domicilio atendiendo al número de asignaturas en que se haya
matriculado. asi como a las horas lectivas, que no podrán ser inferiores
a yeinte semanales, para la concesión de la ayuda de residencia. Cuando
no e.xista dicha necesidad pero sean precisos esporádicos desplazamien
tos al Centro docente. se podrán conceder las ayudas previstas en los
párr~lfos I y 2 del articulo 16 de la presente Orden. según se trate de
estudios de nivel superior o medio. respectivamente.
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Art. 8.° L La ayuda por razón de gastos ncccsariospara material
didáctico proceden\. en todo caso, salvo los becarios a que se refiere el
artículo 24, 2, y aquellos alumnos de primer curso de estudios
universitarios o superiores que no hayan obtenido dnco puntos en las
pruebas de acceso a la Uni,,'crsidad o no hayan superado el curso que
les d3 acceso en un solo año 3cadémico, cuva beca tcndni como único
fomponente la ayuda para precios públicos- por servicios académicos.

2. En los casos de enseñanza libre solamente podrá concederse la
ayuda para material didáctico, aparte del beneficio que suponga la
cXl.'nción de los precios pUblicas por servicios académicos.

3. No podrán concederse becas ni ayudas en el caso de alumnos de
Centros privados no homologados, cualesquiera que sean los estudios
Que en ellos se cursen, a menos que dichos alumnos deban examinarse
ante los Profesores de los' Centros oficiales para todas y cada una de las
asignaturas de que consten dichos estudios.

o .~I1. 9.° Las cuantías de las ayudas compensatorias serán las
Siguientes:

Para estudios universitarios o superiores: 237.0.00 pesetas.
Para Formación Protesional de segundo grado: 190.000' pesetas.
Para los demás estudios comprendidos en la presente convocatoria:

141.000 pesetas.

Art. 10. l. Las cuantías de las ayudas por razón de distancia serán
las siguientes:

De 5 a lO kilómetros: 16.000 pesetas.
De más de 10 a 30 kilómetros: 36.000 pesetas.
De más de 30 a 50 kilómetros: 74.000 pesetas.
De más de 50 kilómetros: 90.000 pesetas.

2. En los casos de nivel universitario en que deba asignarse
también ayuda para transporte urbano, la cuantía de esta ayuda no
rebasará la cantidad de 15.000 pesetas.

Arl 11. Las cuantías de las ayudas por razón de residencijl fuera del
domicilio _familiar serán las siguientes:

Para estudios universitarios o superiores: 238.000 pesetas.
Para los demás estudios comprendidos en esta convocatoria: 200.000

pesetas.

.-\11. 16. 1. Las becas para alumnos de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia se destinan a sufragar parte de los gastos en que
incurran sus alumnos por razón de material didáctico y, en su caso,
csponídicos desplazamientos a los Centros colaboradores.

Cuando el alumno resida en la misma locJ.lidad en la que radique la
~edc dd Centro asociado o colaborador de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, solamente podrá recibir beca por el primer
concepto y su cuantü\ será también de 23.000 pesetas. Cuando el alumno·
rcsida fuera de dicha localidad, la cuantía total de la beca será de 59.000
pesctas.

2. Las becas para alumnos de estudios oficiales de Bachillerato a
Distancia se destinan a sufragar parte de los gastos en que incurran sus
alumnos por razón de material didáctico y, en su caso, esporádicos
desplazamientos a los Centros colaboradores. Cuando el alumno resida
en la misma localidad en que radique la extensión del Centro de
Bachillerato a Distancia o Centro colaborador, solamente podrá recibir
beca por el primera concepto, y su cantía será de 13.000 pesetas. Cuando
el alumno resida fuera de dicha localidad, la cuantía total de la beca será
de 49.000 pesetas.

3. Será aplicable a los alumnos a que se refiere el presente articulo
lo dispuesto en los artículos 4.° y 14.

Art. 17. 1. Conforme al mandato contenido en el articulo 138.1
de la Constitución, los beneficiarios de beca con domicilio personal o
familiar en la España insular o en Ceuta o Melilla que se vean en la
nl'CCsidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para acceder al Centro
docente en el que cursen sus estudios desde su domicilio dispondrán de
39.000 pesetas más sobre la cuantía de la beca que les haya correspon-
dido. .

2. Esta cantidad adicional será de 47.000 pesetas para los becarios
con residencia familiar en las islas de Lanzarote, Fuerteventura,
Gomera, Hierro y La Palma. Estos complementos de beca serán también
aplicables a los alumnos de. la Universidad Nacional de Educación a
Distancia o de Centros oficiales de Bachillerato a .distancia que residan
en territorio insular que carezca de Centro asociado o colaborador.

3. En el caso de que el alumno tenga que desplazarse entre las islas
Canarias y la Peninsula. las cantidades a que se refie~en los dos párrafos
anteriores serán de 77.000 y 84.000 pesetas, respectivamente.

Las cuantías de las ayudas para material didáctico serán las

Art. 13. 1. La cuantía máxima de la ayuda por razón del caráctr
y regimen financiero de Centro docente será de 58.000 pesetas.

2. Estas ayudas no procederán en los casos de alumnos de Centros
so~h:nidos con fondos públicos o que, por cualquier causa, no están
obligados al pago de la enseñanza. A estos efectos, no se considerarán
sostenidos con fondos públicos los Centros municipales de BU? y otros
estudi9S, en cuyo caso la cuantía de la ayuda será de 28.000 pesetas.

3. En el supuesto de alumnos matriculados en Centros privados en
régimen de conci~rto singular suscrito para enseñanza de niveles no
obligatorios (Fonnación Profesional de segundo grado y Centros homo
logados de BUP -procedentes de las antiguas secciones fihales de
Bachillerato-) que deban abonar a los Centros las cuotas establecidas en
concepto de financiación complementaria y exclusivamente por ense
ñanza reglada, la cuantía de la ayuda por este concepto será de 15.000
pesetas.

Art. 14. L La ayuda para precios publicas por servicios académi
cos supondrá el beneficio que representa el importe a que asciendan las
que se establezcan para el curso 1992-1993.

Podrán disfrutar de esta ayuda:

al Los alumnos que obtengan definitivamente la condición de
becario.

b) Los alumnos de primer curso de estudios universitarios a que se
refiere el último apartado del artículo 28, 1, A), de la presente Orden,

e) Los alumnos universitarios que, cumpliendo todos los requisitos
académicos y de carácter general para ser becarios, tengan una renta
familiar igualo inferior a la establecida en el apartado 2 del artículo 24
de la presente Orden.

2. En los casos en que el alumno no se matricule por cursos
completos, segun esten determinados por los respectivos planes de
estudio, el beneficiú a que se refiere el presente artículo alcanzará a todas
las asignaturas o créditos de que se haya matriculado en el curso
1992·1993, de una llOica titulación y especialidad.

Art. 15. La cuantía de la ayuda para la realización del proyecto de
fin de carrera será de 53.000 pesetas.

las Universidades deberán notificar a la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa la relación de
alumnos beneficiarios de esta ayuda que no hayan presentado y
superado el mismo. en el plazo de un año. a contar desde la fecha en que
formalizaron la correspondiente matricula.

Art.12.
siguientes:

Para estudios universitarios o superiores: 23.000 pesetas.
Para los demás estudios comprendidos en esta convocatoria:

pesetas.
13.000

CAPITULO 1II

Requisitos exigibles

Art. 18. 1. Paia obtener el beneficio de beca será preciso cumplir
los requisitos establecidos en el articulo 2.° del Real Decreto 2298/1983,
de 28 de julio.

2. No podrán concederse las becas y ayudas a que se refiere la
presente Orden en el supuesto de alumnos universitarios que esten en
posesión de un titulo de licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Podrán concederse becas para cursar estudios de segundo ciclo a los
alumnos que hayan superado un primer cido o esten en posesión de un
título de Diplomado o de Ingeniero o Arquitecto técnico que permita el
acceso a dicho segundo ciclo.

CAPITULO IV

Requisitos de carácter económico

Art. 19. 1. A los efectos de poder recibir beca o ayuda al estudio.
se estará a los umbrales de rentn y patrimonio familiares que se fijan en
los articulos 24 y 25 de la presente Orden.

2. Los umbrales a que se refiere el párrafo anterior serán de
aplicación a todos los alumnos. con excepción de aquellos que soliciten
la renovación de su beca dentro del mismo ciclo educativo que. en todo
caso. dcbcrao declarar Que su situación socioeconómica en 1991 no ha
variado sustancialmente respecto de la que sirvió de base. para la
concesión de la beca cuya renovación se solicita.

3. En el caso de estudios universitarios, a estos efectos se considera·
rá que integran el primer ciclo los cursos primero, segundo, tercero y, en
su caso, el Proyecto de Fin de Carrera, en aquellos estudios en que sea
necesaria su superación para la obtención del título. o los que constitu·
yan el primer ciclo en cada plan de estudios.

El curso de adaptación tendrá la consideración de Curso. inicial de
ciclo.

Integrarán el segundo ciclo universitario los cursos cuarto, quinto y,
en su caso. sexto y el Proyecto de Fin de Carrera en el mismo supuesto
previsto anteriormente o los que se determinen como segundo ciclo en
el plan de estudios.

4. En el caso de estudios 00 universitarios. se considerará que
constituyen ciclos independientes los siguientes ("ursos:

Ciclo de Bachilleratos y COU: Los cursos primero, segundo y tercero
de BUP y el COU o los cursos primero y segundo del Bachillerato
LOGSE.

Ciclo de Formación Profesional de primer grado: Los cursos primero
y S{'gundo de FPI y el módulo profesional de nivel 2.



BOE núm. ¡52 Jueves 25 junio 1992 21ó33

Ciclo de Formación Profesional dé segundo grado: Los cursus
primero, segundo y tercero de FP2 0, en ·su caso, el curso de acceso y
primer y segundo cursos de FP2.

Primer cieJo de la reforma experimental de EnsenanLas Mcdía~: Los
cursos primero y segundo de REEM y el módulo profesional de nivel 2
0, en su caso, los cursos tercero y cuarto de Enseñanza Secundaria
Obligatoria.

Segundo ciclo de la reforma experimental de Enseñanzas ~1edjas:

Los cursos tercero y cuarto de REEM.
El módulo profesional de nivel 3 constituirá un ciclo ¡ndependiente.
En todos los demás estudios se estará a los ciclos determinados en

los correspondientes planes de estudios.

Art. 20. Por renta familiar se entenderá la suma de Jos ingresos
obtenidos en el año 1991 por todos los miembros computables.
cualquiera Que sea su· procedencia.

Art. 21. l. A los efectos del cálculo de la renta familiar disponible.
son miembros computables de la familia el padre y la madre. el tutor
legal. en su caso, el solicitante, los hermanos solteros menores. de
veintiseis años que convivan en el domicilio familiar o los de mayor
edad. cuando se trate de disminuidos fisicos, psíquicos o sensoriales; así
como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el
mismo domicilio con el certificado municipal correspondiente.

2. En el caso de divorcio o separación de los padres 'no se
considerará miembro computable aquel de ellos Que no conviva con el
solicitante de la beca•.sin perjuicio de que en la renta familiar se incluya
su contribución económica.

3. En los casos en los que el solicitante alegue su independenda
familiar, cualquiera que sea' su estado civil, deberá acreditar fehaciente·
m(.'ntc esta circunstancia y su domicilio, así como la titularidad o el
alquiler del mismo. en su caso, y los mcdios económicos con que cuente.
De- no ju~tificar suficientemente estos extremos. la solicitud será objeto
de denegación.

Art. 22. J" La renta familíar disponible se calculará por el
procedimiento que se señala en este artículo y en el siguiente.

2. La renta familiar disponible se obtendrá deduciendo de la renta
familiar el importe a que asciendan las retenciones a cuenta. tanto por

. rendimiento del trabajo y actividades profesionales y artisticas. como
por rendimiento del capilal mobiliario, los pagos fraccionados, intereses
de capitales ajenos invertidos en la adquisición de la primera vivienda.
las cotizaciones ~ la Seguridad Social o cantidades abonadas por
derechos pasivos y a Mutualidn-c1es de carácter obligatorio. las cotizacio
ne!; obligatorias a Colegios de Huerfanos o instituciones similares y el 2
por 100 sobre los ingresos brutos del trabajo personal por cuenta ajena.
Tambicn se deducirá la cantidad ingresada como consecuencia de la
liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En el
caso de que hubiera mediado devolución por parte del Tesoro Publico.
la renta familiar disponible deberá incrementarse en la cantidad a
devolver. No serán objeto de deducción las desgravaciones por Planes
de' Pensiones. Para obtener. la renta familiar no se computarán. en
ningun caso, las cantidades percibidas como ~cas o ayudas al estudio.
proccdentes del Estado.

Los Organos de Selección estudiarán especificamente aquellos ingre
sos que procedan de indemnizaciones por despido,

J. Los titulares de t'xplutaciones agropecuarias computaran como
ingreso el valor de los productos de aquellas .que sean utilizadas para su
propio consumo.

4. La estimación de los rendimientos y, en particular, de los
procedentes de las.actívidades empresariales. profesionales y artísticas
acogidas al régimen fiscal de estimación objetiva singular se hará
aplicando criterios de rentabilidad. real y no solamente tributarios.
Formarán parte de la renta familiar las retribuciones. imputadas como
gastos del titular de dichas actividades y de los demás miembros
computables de la unidad familiar que trabajen en la misma. por el
importe establecido. Caso de no estar estipul:1das, se calcularán por la
media de las retribuciones de los trabajadores por cuenta ajena en dicha
actividad y. en su defecto. por el salario mínimo interprofesionai fljado
para daño 1991. .

Art.23< Hallada la renta familiar disponible según lo c'itabJecido t:n
el articulo anterior, podrán deducirse de ella las ca-nttdades que
correspondan por los conceptos siguientes: .

a) EI;;O por 100 de los ingresos aportados por todos los miembros
computables de la familia, excepción hecha de la persona principal y su
cónyuge.

b) El 50 por 100 de los gastos realizudos con ocasión d..: <;,nfermedad
grave o de intervcnción quirúrgica. que fueran abonados por la familia
del sollcítante sin reembolso o compensación por parte de Entidades
públicas o Mutualidades sanitarias. siempre que se justifiquen adecuJda
ml'ntc.

c) 25.000 pesetas por cada herm2.no, incluido el solicitante. que
t'onvi\'a en el domicilio familiar. cuando se trate de familias numerosas
de primera y 40.000 pesetas para famiJi<ls· numerosas de segund:1 o de
honor. Cuando sea el propio solicitante C'I titular de la familia numerosa.
la>; cantidades scñ31adas serán computadas en relación con los hijos que
la conlpongan.

d) 180.000 pesetas por ('ada h~rmano o hijo del solicitanle que ~st¿

ath.·tadu de minusvalía, legalmente calificada, siempre que di: la
minusvalía se derive la imposibilidad de obtener ingresos de naturaleza
laboral.

e)· El 20 por 100 de la renta familiar di$punib~e en los sig'Ji.:ntes
(.';1S0');

Cuando la persona principal y/o su cónyuge sean inválidos ::tqucjados.
de cn!cr:TIedad permanente que imposibilite pam el trabajo y que su
única fuente de mgresos sea la pensión devengada por dicha invalidez.

Cuando la persona principal se encuentre en situación de paro y ne
perciba prestación por desemplco.

Cuando la persona principal sea viudo/a o cónyuge scpal.ldo
legalmente, siempre que la única fueme de ingre:ms sea la pensión o ¡os
::ll:mentos devengodos, en su caso.

Cuando la persona principal sea padre o madre soltero/a. viudo/a
sl.'parado/a legalmente que no tenga más fuente de mgrcsos que los
procedentes de su trabajo.

Cuando el solic:itante sea huérfano y dependa económicamente de
suspensión de orfandad o de otra unidad familiar.

Art. 24. 1. Para obtener beca, los umbrales de renta familiar no
superables serán los siguientes:

Familias de un miembro: 750.000 pesetas.
Fnmilias de dos miembros: 1.255.000 pe~et.1S.

Familias de tres miembros: 1.680.000 pesetas.
Familias de cuatro miembros: 2.015.000 pesetas.
Familias de cinco miembros: 2.260.000 pesetas.
Familias de seís miembros: 2.500.000 pesetas.
Familias de siete miembros: 2.735.000 pesetas.
Familias de ocho miembros: 2.965.000 pesetas.
A partir del octavo miembro. se añadirán 225.000 pesetas por cada

nllevo miembro computabll:.
2. Para obtener la ayuda para precios públicos por servic:os

academicos. como único componente de la "bel·a. de acuerdo con el
articulo 14 de la presente Orden. los umbrales de renta familiar no
superables serán los siguientes:

Familias de un miembro: 920.000 pesetas.
Familias de dos miembros: 1.580.000 pesetas.
Familias de tres micmbros: 2.2lú.OOO pesetas.
Familias de cuatro miembros: 2.640.000 pesetas.
Familias de cinco miembros: 2.920.000 pesetas.
Familias de seis miembros: 3.155.000 pesetas.
Familias de siete miembros: 3.385.000 pesetas.
Familias de.ocho miembros: 3.610.000 pesetas.

A partir del octavo miembro. se añadirán 225.000 pesetas por cada
nllCVO miembro computable.

3. En el caso de solicitantes de nivel universitario y de Formoción
Profe:-,:ional de segundo grado con derecho a ayuda de residencia. con
estricta aplicación de lo dispuesto en el artículo 7." de la presente Orden.
e! umbral de renta no superable para la concesíón de beca será el fijado
en el apartado 2 de este artículo.

-\rt.25. L Can excepción de Jos alumnos que soikitcn ia renova
ción de su beca dentro del mismo ciclo. los Jurados Univer:iltanos de
Se-lfcción. las Comisiones Provinciales de Promoción E~tud¡antil u
órg-anos equivalentes de las Comunidap,es Autónomas. con observancia
de las reglas contenidas en el presente articulo. podrán ponderar la
naturaleza de los bien~s que constituyen el patrimonio familiar. su
procedencia, especialmente. en el supuesto de indeml1lzaCloncs por
despido. así como su destino. rentabiJ¡dad, concurrenóa y pOSibilidades
de realilJción en cada caso concreto. para denegar o no la concesión de
la beca. \

2. rOOril denegarse la solicitud de beca o ayuda al estudio por razón
del patrimonio del conjunto de miembros computable~ de la misma.
cualquiera que sea la renta familiar disponible que pudiera resultar al
c:omputar los ingresos anuales de lo ülmllia. de acuerdo con lo dispuesto
en las siguientes regbs:

Al 1) La suma de los valorcs catastrales de las fincas urbanas de
la familia no -podrá superar los 4.000.DOO de pesetas.

2) A los efectos do: dicho cómputo, no se tendrá en cuenta el valor
catastral de la finca urbana que constituya la vivienda o reSidencia
habitual de la bmilia. sicmpre que no eXü'da de 5.000.000 Ó 3.000.000
de pesetas, según que tal valor; respectivamente, nnya sido, o no.
re\'is~do a efectos fiscales entre el 1 de enero di: 1983 Y el 31 de
diciembre de ! 9q l.

3) Para los municipios de la provincia de NaVarra y para aquellos
en los que tambien los valores catastrales fueron modifti.:ádos con
efectos fiscales de 1 de enero de 1990 y los que posteriormente señale
el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaría. el límite
i:stablccido en el parrafo I de este apartado sera de 8.000.000 de pesetas
v cIlímitc de los volort's catastrales establecidos en el párrafo 2 será de
9.000.000 de pesetas.

4) Cuando el valor catastral de la finca urbana que constituya iá
viv:enda o residenCia habítual de lo familia exceda dt: i:;¡<¡ cantidades
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establecidas. se dc-scontarán de su valor catastral 9.000.000, 5.000.000 Ó
3.000.000 de pesetas, sl.:gún los-casos.

B) Cuando alguno de los miembros computables de la familia sea
titular de actividades. comerciales, industriales o profesionales. podrá ser
d.('n('~ada l::t beca o ayuda cuando los bknes muebles afectos a tales
actiVidades tengan !ln vaior superior a los 4 millones de pesetas, o
cuando el giro y trafico de la Empresa represente un volumen anual de
n¡;go\.:io superior a los 10 millones de pesetas., excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

C) En el caso de explotaciones agropecuarias podrá denegarse el
beneficio de beca d ayuda al estudio en los siguientes <.:350S:

1) Cuando el valor catastral (o base imponible) del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de los bienes rústicos de que disponga la familia para
su explotación por cualquier título jurídico. sumado al valor que, a
pn:cios de mercado, resulte para el total de cabezas de ganado de que
dispong<] la familia, sea superior a 1.500.000 ~setas por cada miembro
computable de la unidad familiar.

:!) Cuando el valor de reposición a Pfecios de mercado de la
maquinaria agrícola de que disponga la familia, tanto para su utilización
en fincas por ella explotadas, como para la explotación del uso de la
propia maquinaria. sea superior a 2.000.000 de pesteas por cada
miembro computable de la unidad familiar.

D) En el caso de concurrir a la formación del patrimonio familiar
títulos, valores. derechos' de credito de fácil realización o dinero en
dectivo existente en depósitos bi'mcarios a disposición de cualquiera de
los miembros computables de la familia, podrá denegarse la beca cuando
su cuantía fuera superior a 4 millones de pesetas o cuando los intereses
recibidos '. por ellos superaran las 400.000 pesetas, evaluándose si
constituyen el único elemento patrimonial de la familia o si proceden de
indemnizaciones por despido.

Se entenderá como valor efectivo de las acciones y demás valores
bursátiles eL que resulte de aplicar la cotización de la última sesión
de 1991. En. el caso de capitales a renta, este concepto corresponde al
valor nominal. Las cuentas corrientes y libretas de ahorro se valorarán
por el saldo medio del ejercicio de 1991.

. 3. Podrá ser denegada la beca cuando el valor máximo alcanzado
por agregación de elementos patrimoniales descritos en los apartados A),
B), e) y D) del punto 2 del presente artículo. supere los siguientes
márgenes:

a) El 100 por 100 del umbral en cada apartado, si es un único
componente.

b) El 50 por 100 de la suma de umbrales si son dos los compo
nentes.

e) El 33 por 100 de la suma de umbrales si son tres los compo
nentes.

d) El 25 por 100 de la suma de umbrales si son cuairo los
componentes.

CAPITULO V

Requisitos de carácter académico

Art. 26. l. Para disfrutar de beca o ayuda al estudio deberán los
solicitantes cumplir los requisitos de naturaleza académica que se
establecen en la presente Orden.

2. La cuantificación del aprovechamiento académico del solicitante
se .realizará en la forma dispuesta en la presente Orden.

3. En el caso de alumnos que cambien de Universidad para la
continuación de los mismos estudios, los requisitos académicos a tener
en cuenta serán los correspondientes a la Universidad de origen.

I
Estudios universitarios y superiores

Art.27. En los estudios universitarios y superiores las calificaciones
obtenidas por quienes soliciten beca serán computadas segun el siguiente
baremo:

Matrícula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado o convalidación: 5,5 puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria: 2.5 puntos.

Art. 28. l. Para obtener beca en estudios universitarios o superio-
res sera preciso haber obtenido, en el curso 1991/92, las calificaciones
medias siguientes:

A) Para el primer curso de carrera:

En las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universi
tarios: Cinco puntos en las pruebas de acceso a la Universidad, debiendo
entenderse que únicamente se contemplará la nota media obtenida en
los ej('rcicios de que consten las pruebas de acceso a la Universidad, con
exclusión de las obtenidas en cursos anteriores y en el de Orientación
Universitaria.

En Escuelas Universitarias y. en otros estudios superiores: Cinco
puntos en las pruebas de acceso a la Universidad, en los términos a que
se rdiere el párrafo anterior, o hien cinco puntos de nota media en el
COU o último de FP 2 o último de REEM que hayan sido superados por
el solicitante en un linico año académico.

Los alumnos Que, a pesar de haber logrado acceder a estl;l~ios

uni\wsitarios o superiores, no cumplan. sin embargo. los reqUisitos
. acadl.'-micos establecidos en los párrafos anteriores para obtener beca.

podrnn ser beneficiarios de la ayuda para precios públicos por servicios
académicos, siempre que cumplan todos los demás requisitos exigibles
y que su renta familiar sea igualo inferior a la señalada en el aparta
do I del articulo 24 de la presente Orden.

B) Para el segundo y posteriores cursos:
En Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Infor

mática y Escuelas Universitarias de Arquitectura e lngemería Tecnica y
dc Informática: Cuatro puntos de nola media.

En las demás Facultades. Escuelas Universitarias y otros Centros
superiores: Cinco puntos de nota media.

2. En todos los casos en que existan cursos con el carácter de
selectivos podrá obtenerse la nueva adjudicación o renovadón del
beneficio de beca o ayuda al estudio durante el segundo año que, en su
caso, necesite el alumno para superar la totalidad del curso. siempre que
las' no superadas no ·excedan de tres si se trata de estudios en las Escuelas
Tecnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Informática y Escuelas
Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica e Informática, o
una. si se trata de estudios en los demás Centros universitarios o
superiores y se haya alcanzado la nota media de cuatro o cinco puntos,
respectivamente. Superadas en dicho segundo curso todas las asignatu
ras. se entenderá que el alumno cumple el requisito academico necesario
para obtener beca en el siguiente curso.

3. Las notas medias mínimas a que se refieren los párrafos
anteriores no serán exigibles a los alumnos que sigan planes de estudios
estructurados en créditos.

4. En todo caso, el nlimero mínimo de asignaturas o créditos en
que debió estar matriculado el solicitantc en el curso 1991/92 será el que,
para cada caso, se indica en el articulo 10.

5. En caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin
realizar estudios, los requisitos que quedan señalados se exigirán
respecto del último curso realizado.

6. En el caso C~ :Ilumnos que realizan el curso de prepala.~;6n para
aCl::eso a la Universidad de mayores de veinticinco anos. impartido por
la UNED, la beca se concederá para un iinico curso académico.

7. Para el Proyecto de Fin de Carrera será preciso haber superado
todas las asignaturas del ultimo curso en el curso académico 1991/92.
habiendo disfrutado en el mismo de la condición de becario del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 29. 1. Siempre que se haya obtenido la nota media mínima
en los estudios en que se exige en el articulo anterior. podrá obtenerse
el benelicio de (a beca, aunque no se hubieran superado todas las
asignaturas, siempre que las no superadas no excedan de tres. si se trata
de estudios en las Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil. Faculta
des de Informática y Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingenie·
ria Técnica e Informática; o una, si se trata de estudios en los demás
centros universitarios.

2. En el caso de planes de estudio estructurados en créditos, podrán
quedarle al alumno sin superar el 40 o el 20 por 100 de los créditos
matric~ados, respectivamente, según los estudios de que se trate.

Arí. 30. l.· Para obtener· beca será preciso que el solicitante se
matricule, en el curso 1992/93. del mínimo de asignaturas o créditos que
se indica a continuación:

A) Cuando se trate de matricula por primera vez en el primer curso
de cualquier carrera universitaria o superior y así to exija la normativa
correspondiente. las asignaturas o créditos en que deberá formalizarse
dicha matrícula serán los que lo integren según los planes de estudio
vigentes, excepto en el caso de la UNED. cuyos alumnos, incluso de
primera vez, podrán estar a lo dispuesto en el apartado siguiente.

... B) Cuando se trate de segundos y posteriores cursos. el nlimero
mínimo. de asignaturas de la carrera en las que deberá formalizarse la
matrícula sera:

1) Tres asignaturas en la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, debiendo ser superadas las tres para obtener el beneficio de
la beca.

2) Cuatro asignaturas en Facultades de Ciencias, Biolog.ía. Física.
Geología, Química. Matemáticas, Medicina y 'Centro Superior de
Ciencias del Mar.

3) CinCO asignaturas en Facultades de Filosofia y Letras, Filología.
Gcografia e Historia. Filosofia y Ciencias de la Educación. Psicología,
Ciencias de la Infonr.ación. Ciencias Económicas y Empresariales,
Ciencias Políticas y Sociología. Derecho, Farmacia. Veterinaria, Infor
mática y Ikllas Artes; en Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura,
Ingenieros Aeronáuticos, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de Cami
nos. Canales y Puertos, In~enieros Industriales, Ingenieros de Montes e
Ingenieros de TelecomUnIcaciones, y en Escuelas Universitarias de
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Estadística, Biblioteconomía y Documentación. Traductores e Intérpre
tes, Enfermería. Fisioterapia y Podología, e Informática.

4) Seis asignaturas en Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
Navales e Ingenieros de Minas. en las Escuelas de Marina Civil, en
Escuclas Universitarias de Estudios Empresariales y de Graduado
Social.

5) Siete asignaturas en Escuelas Univcrsítarias de Arquitectura e
Ingeniería Técnica. yen Escuclas Universitarias de Trabajo Social y de
0plica.

6} Ocho asignaturas en Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Básica.

7) En caso de Centros que organicen enseñanzas universitarias con
planes de estudios estructurados en créditos, el solicitante deberá
matricularse, como minimo. del numero de créditos que resulte de
dividir el total de los que integren el plan de estudios entre el numerO
de años que lo compongan.

8) En el supuesto de planes de estudios estructurados en créditos,
con matricula cuatrimestral. podrá obtener la beca el alumno que se
matricule en el primer cuatrimestre del 50 por 100 de los creditos
establccidosen el párrafo anterior. No obstante, para la renovación de
su beca. deberá completar la matricula en el siguiente cuatrimestre. hasta
alcanzar el número de créditos malriculadosa que se refiere dicho
párrafo anterior.

9) Excepcionalmente; en los casos en que los planes de estudios o
la normativa propia de.la Universidad limiten el numero de asignaturas
o creditos en que pueda quedar matriculado el alumno. podrá obtenerse
la beca si éste se matricufa en todas las asignaturas o créditos en que le
sea posible. aunque no alcance el minimo a que se refiere el. articulo 30
de la presente Orden. .

En este supuesto, sólo se podrá disfrutar"de la condición de becario
dumnte dos anos más de los establecidos en el correspondiente plan de
estudios, si se trata de Escuelas Técnicas Superiores o Facultades de
Informática. y un año más, si se trata de las demás Facultades y Escuelas
Universitarias.

2. Los alumnos que se matriculen del curso o cuatrimestre com
pleto. según el plan de estudios vigente en el Centro de que se trate.
podrán obtener la beca. aunque el numero de asignaturas o creditos de
que conste dicho curso completo sea inferior a los señalados en los
párrafos anteriores. . .

3. En el caso de haberse matriculado en un número de asignaturas
o crCditos superior al mínimo, todos ellos serán tenidos en cuenta para
la valoración de los requisitos académicos establecidos en la p~scnte
Orden.

No obstante lo anterior, los Jurados de Selección Universitaria
podrán tener en cuenta los casos de excepcional aprovechamiento
académico del alumno que le lleven a cursar sus estudios en un número
de años inferior al establecido por el correspondiente plan de estudios.

4. El número minimo de asignaturas o créditos fijados en los
apartados anteriores en que el' alumno debe quedar matnculado en el
curso 1992/93. no será exigible en el caso de alUmnos de último curso
de carrero Que no. tengan dicho numero minimo de asignaturas o
créditos matriculados por razón de un mejor aprovechamiento acadé·
mico en el curso o cursos precedentes.

5. En los estudios superiores no integrados en la Universidad
continuará vigente a estos efectos et régimen de mntrícula por curso
completo. según el correspondiente plan de estudios. Se incluyen en este
"párrafo los estudios oficiales de Turismo e Institutos Nacionales de
Educación Fisica.

6. En aquellas U niversidades que tengan asignaturas anuales y
cuatrimestrales. estas últimas tendrán la consideración de media asigna
tura a todos los cfectos.

7. En ningún caso entrarán a formar parte de los minimos a que se
refieren los apartados anteriores. asignaturas correspondientes a distin
tas especialidades o créditos que superen los necesarios para la obten
ción del ·titulo correspondiente.

S. Los Jurados de Selección de Becarlos de las Universidades que,
en aplicación de los nuevos planes de estudios, admitan primera
matricula en el segundo -cuatrimestre, adaptarán a esa circunstancia las
disposiciones de la presente Orden.

Art. 31. Para obtener la nota media a que se refiere el articulo 28,
en aquellos estudios en que así se exige, se dividirá la suma de las notas
ob¡cnidas en cada asignatura, segun el bareino del articulo 27, por el
número de asignaturas cursadas. A estos. efectos se computará como
definitiva la nota más alta obtenida en cada asignatura entre las
convocatorias.de junio y septiembre.

Art. 32. l. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores. en
el caso de estudios universitarios cursados total o parcialmente con
condición de bt-cario. no podra obtenerse ninguna beca en caso de
cambio de estudios mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o
m<is cursos en el proceso educativo.

2. En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin
condición de becario, se considerara a estos efectos como requisito
academico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los
nuevos estudios, el rendimiento academico que hubiera obtenido en el
ultimo curso de los estudios abandonados, con,excepción de los alumnos

que concurran a mejorar la nota de la prueba de acceso a la Universidad.
que podrán hacer uso de esta última calificación.

Estudios de enseñanzas medias

Art. 33. 1. Las calificaciones académicas obtenidas en Bachille
rato. Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional y otros
estudios, se valorarán según el siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Bien: 6,5 puntos.
Suficiente o convalidación: 5.5 puntos.
Insuficiente: 3 puntos.
Muy deficiente o no presentado: 1 punto.

2. Las calificaciones obtenidas en cualquiera de los cursos de la
Rdorma Experimental de Enseñanzas Medias (primer ciclo, segundo
ciclo y módulos profesionales de niveles 2 y 3), se valorarán segun el
siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.

. Suficiente o convalidación: 5,5 puntos.
Insuficiente: 2,5 puntos.
Muy deficiente o no presentado: 1 punto.

Art. 34. La aplicación-- de los baremos establecidos en el artículo
anterior se hará en la forma que se señala en las siguientes normas:

a) En lodos los casos en que el alumno· haya recibido una
calificación por cada una de las asi$naturas cursadas, se aplicará el
baremo correspondiente·a dichas calificaciones. obteniéndose la nota
media dividiendo la suma aritmética alcanzada por el número de
asignaturas cursadas.

b) En las enseñanzas medias en las que exista legalmente califica
ción global por curso, el baremo se aplicará directamente a dicha
calificación.

c) Para el cálculo de la calificación de cada asignatura se tendrá en
cuenta. en todo caso, la mejor calificación obtenida en las convocatorias
de junio y septiembre.

d) En todo caso, para la determinación de la nola media serán
computadas todas las aSignaturas cursadas, incluidas. en su caso, las de
Religión o Etica, Educación Física y ~nseñanzas y Actividades Técnico
Profesionales.

Art. 35. J. Para obtener beca en los estudios de la REEM sera
prC'ciso haber obtenido. en el curso 1991/92. las calificaCIones siguientes:

Para primero y tercero, reunir los requisitos establecidos para quedar
matriculado en dichos cursos.

Los alumnos que repitan primero. podrán obtener o conservarla
beca, siempre que a 1 de enero de 1993 no hubiesen .cumplido los
dicciseis años de edad.

Los alumnos de segundo curso deberán haber obtenido en primero
la nota global de suficiente o apto. acordada por el eq~ipo dir~ctivo> No
obstante, quienes no h!1yan alcanzado esta nota media ,p;xIran ob~ener
o con<;crvar la beca, siempre que a I de enerO de 197.) no húl)¡ést:n
cumplido los dieciséis años de edad.

Los alumnos de cuarto curso deberán haber obtenido en tercero, 5
puntos entre las convocatorias de junio y septiembre. aUnque le haya
quedado al alumno una asignatura sin superar. ,.

Para tercer curso de· Enseñanza Secundaria Obligatoria, reunir los
requisitos establecidos para quedar matriculado de dicho curso.

2. Para obtener beca en los demás estudios de enseñanzas medias.
ser..'! preciso haber obtenido en el curso 1991-92 las calificaciones
siguientes:

Para el primer curso de Bachillerato, de Formación Profesional de
primcr grado. de Formación Profesional de segunda grado. de otros
estudios y móduios profesionales 2 y 3, reunir los requisitos establecidos
para quedar matriculado de dicho curso.

Los alumnos de primer curso de Formación Profesional de primer
grado y primero de CC!munes d~ ~rtes Aplicadas ~ Oficios Artístícos que
repitan curso-en la misma o dlstmta rama. podran obtener o conservar
la beca, siempre que a I de enero de 1993 no hubieran cumplldo los
dieciséis años de edad.

Para los restantes cursos de enseñanzas me~ias y de otros estudios.
5 puntos entre las convocatorias de junio y septiembre y aunque le haya
quedado al alumno una asignatura sin superar.

Los alumnos de segundo curso de Formación Profesional de primer
grad0'i segundo de ComL!nes de Artes Aplicadas y Oficios ,--\rtistlcos que
no hayan obtenido en primer curso la nota media de sufrClente o apto.
podrán obtener o conservar la beca. siempre que a 1 de enero de 1993
no hubieran cumplido los dieciséis años de edad.

Art. ·36. 1. Salvo las excepciones contenidas en el articulo ante·
rior. no se concederá beca a los alumnos que esten repitiendo curso.

En el caso de alumnos qlJe hayan repetido curso. se entenderá que
cumplen el requisito académico para ser becarios cuando tengan
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superadas la totalídad de las asignaturas de los cursos anteriores a aquel
para el que solicitan la beca.

No obstante lo dispuesto en el pátTIlfo anterior. los alumnos Que se
inscriban de nuevo en distinta opción del Curso de Orientación
Universitaria, podrán obtener beca o ayuda al estudio siempre que en
el curso anterior hayan superado la totalidad de las asignaturas entre las
convocatorias de junio y septíembre. '

1. A efectos del disfrute del beneficio de beca, los alumnos de
estudios de enseñanzas medias deberán matricularse por cursos comple
tos, según el plan de estudios vigente en cada caso.

3. Se establecen a la regla general de matrícula por cursos comple
tos las siguientes excepciones:

a) En el caso de alumnos de estudios oficiales de- Bachillerato a
Distancia que ya se hubieran matriculado anteriormente de primer curso
completo y, por lo tanto, pucdan matricularse de asignaturas sueltas,
para podcr obtcner el beneficio de la beca deberán matricularse, como
minimo, de cuatro asignaturas, que deberán aprobar en su totalidad. En
el caso de estudios de COU deberán matricularse, como mínimo, de un
bloque de materias, que deberán aprobar en su totalidad.

b) En ei"caso de estudios nocturnos, podrán los alumnos obtener el
beneficio de la beca, aünquc se matricularan de un solo bloque de
materias, que también deberán aprobar en su totalidad.

. c) Los alumnos que· se matriculen sólo de algunas materias para
completar una nueva OpCión del Curso de Orientación Universit~ria.

4. En el caSó de haber dejado transcurrir algun año académico sin
realizar estudios, los requisitos que quedan señalados se exigirán
respecto del último curso realizado. .

Art.37. 1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, en
cl caso de enseñanzas medias cursadas total o parcialmente con
condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca en caso de
cambio de estudios, mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o
más años en el proceso educativo. Pero no se considerará que concurre
tal pérdida cuando el pase a otro nivel o grado de enseñanza esté
previsto en la legislación vigente como una continuación posible de los
estudios realizados anteriormente.

2. En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin
condición de becario, se considerará a estos efectos como requisito
académico que debe cUfllplir el solicitante para obtener beca en los
nuevos estudios, el rendimiento académico que hubiera obtenido en el
ultimo curso de los estudios abandonados.

CAPITULO VI
VerifICación y control

Art. 38. Son obligaciones de los beneficiarios de becas o ayudas al
estudio, las siguientes:

a) Destinar la beca o ayuda a la finalidad para la que se concede,
entendiéndose por tal la matriculación, asistencia a clase, presentación
a exámenes y abono, en su caso, de los gastos para los que se concede
la ayuda.

b) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos para la concesión y disfrute de la ayuda.

r) El sometimicnto a las actuaciones de comprobación precis::!s
para verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las

e condiciones o determinantes de la concesión de la ayuda.
d) Declarar, específicamente en los supuestos de cambio de estu

dios. el hecho de haber sido becario en años anteriores.

Art. 39. 1. Los Organos de la Administración Educativa ejercerán
un riguroso control que asegure la correcta inversión de los recursos
presupuestarios destinados a becas y ayudas al estudio.

2. La ocultación de cualquier fuente de renta o elemento patrimo
nial dará lugar a la denegación de la ayuda solicitada.

3. Para intensificar el control que evite el fraude en las declaracio
nes encaminadas a obtener becas, la Administración podrá determinar
que se da la ocultación a que se refiere el apartado anterior por cualquier
medio de prueba y, en particular, mediante los datos que obren en poder
de cualqUier otro órgano de las Administraciones PUblicas.

4. Por el conjunto de circunstancias que concurran en cada caso
concreto, podrá apreciarse la existencia de fraude de ley y denegar, en
consecuencia, la beca solicitada o revocar las concedidas.

Art. 40. Terminado el proceso de adjudicación de becas, los
Organos gestores procederán a verificar el porcentaje que acuerde el
correspondiente Organo colegiado de selección de las becas concedidas
al amparo del sistema de renovación por cidos.

Con este fin, los Organos gestores podrán requerir a los alumnos la
presentación de cuantos documentos consideren oportunos para deter
minar su situación económica en el año 1991.

En los casos en que la referida situación económica de 1991 supere
en un 20 por 100, o más, cualquiera de los umbrales de renta y/o
patrimonio es.tablecidos en la presente Orden. se entenderá que aquélla
ha variado sustancialmente.

En dichos supuestos, los Organos gestores remitirrin a la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa la

documentación correspondiente para la apertura del oportuno expe
dicote de revocación de lals beca/s conce,dida/s.

Art. 41. 1. Con el tin de determinar los mecanismos más adecua
dos de estimación real de rentas y patrimonios familiares a los efectos
dc adjudicación de becas o ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia
podrá solicitar la colaboración de los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación. A estos efectos:

al Funcionarios de los Ministerios 'de Economia y Hacienda y de
Agricultura•. Pesca y Alimentación podrán asesorar a los órganos del
Ministerio de Educación y Ciencia, de las Universidades o de las
Comunidades Autónomas en el estudio de las solicitudes y proptiestas
de concesión de beca o ayuda al estudio.

b) La Dirección General de Informática Tributaria del Ministerio
de Economia y Hacienda y el Centro de Proceso de Datos del Ministerio
de Educación y Ciencia cooperarán para la investigación de los casos en
que las becas o ayudas hayan podido solicitarse u obtenerse mediante
ocultación de ingresos.

2. Con el mismo fin, la Dirección General de Formación Profesio
nal Rl.'glada y Promoción Educativa gestionará la colaboración de otros
órganos de las Administraciones Públicas a los efectos de obtener la
información de la situación económica real de los solicitantes o
beneficiarios de becas o ayudas al estudio.

Art. 42. L Las adjudicaciones de becas o ayudas al estudio serán
revocadas, total o parcialmente, se haya o no abonado su importe, en
caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o
falseamiento de datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas físicas o jurídicas. También
serán revocadas, en el caro de probarse que su impOrte no ha sido
destinado a la finalidad para la que fueron concedidas, segun se expresa
en el artículo 38, a), o en el caso de haberse concedido a alumnos que
no retinan al~uno o algunos de los requisitos establecidos. o. no los
acrediten debidamente. .

2. La colaboración entre los Ministerios de Educación y Ciencia,
Economía y Hacienda y Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
hacerse extensiva a las ta"Teas de verificación y control relativas a becas
o ayudas adjudicadas.

3. No podrá dictarse acuerdo de revocación de becas o ayudas al
cstudio, sin previo trámite de vista y audiencia del interesado en el
expediente. conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

4., De los acuerdos de lt-.-eración podrá darse traslado a las
autoridades fiscales, académicas o judiciales en su caso, para la exigencia
de las demás responsabilidades que pudieran derivarse.
- Art. 43. 1. En el caso de que del expediente instruido se derive la

obligación de reintegrar las cantidades recibidas. conforme a lo dis
puesto en el artículo 15.3 del Real Decreto 2298jl983, de 28 de julio.
y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Ge.n~ral de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990. de 20 de dICiembre
v, dado que la situación económica de la unidad familiar es uno de los
requisitos fundamentales para la obtención de becas o'ayudas al estudio.
quedarán obligados solidariamente frente a la Administración, para
responder del referido reintegro y, salvo las limitaciones establecidas por
la ley, la persona principal de la familia y el solicitante, en caso de ser
mayor de edad o estar emancipado.

2. La resolución que recaíga contendrá la información necesaria
para que el alumno pueda cumplir la obligación de reintegrar en la
forma más cómoda y sencilla posible.

3. Transcurrido el plazo de un mes desde el día siguiente al del
recibo de la notificación de la resolución a que se refiere el párrafo
anterior, sin que se hubiera efectuado el ingreso correspondiente, se
comunicará a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del
Ministerio de Economía y Hacienda para que se inicie el procedimiento
de reintegro establecido en la Orden de 10 de mayo de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de junio).

Art. 44. A los efectos establecidos en el presente capítulo, será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 31/ I990, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, por el que
se da una nueva redacción a los artículos 81 y 82 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

CAPITULO VII

Reglas· de procedimiento

Art.45. Todos los alumnos que soliciten beca deberán cumplimen
tar el impreso oficial que se apruebe al efecto y presentarlo en los plazos
siguientes:

a) Hasta el 31 de julio de 1992. los solicitantes que, por haber
aprobado en el mes de junio la totalidad de, las asignaturas ,de que
hubieren estado matriculados, o por proceder de cursos antenores al
inmediatamente finalizado, estén en condiciones de ofrecer ya una nota
media académica o calificación global computable como definitiva de
estudios ya cursados. Estas solicitudes integrarán la fase «A» del
procedimiento.
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Para estos alumnos. los centros· docentes habílitartin el oportuno
período especial de matricula durante el mes de julio. No obstante, los
Organos gestores, dadas las especiales ciT<'unSlancias que concurren en
la matrícula de los alumnos de primer curso. podrán adoptar las
medidas necesarias para posibilitar la tramitación de sus solicitudes.

, b) Hasta el JO de octubre de 1992, los solícítantes que hayan
concurridaaexámenes en la convocatoria de septiembre. Estas solicitu
des integrarán la fase «B» del procedimiento.

e) En los casos de plazo especial de matricula. deberán presentarse
las solicitudes de beca dentro del plazo senalado en el párrafo b) del
presente articulo. sin perjuicio de completar los datos referentes a la
matrícula cuando ésta haya quedado realizada.

d) Podrán presentarse solicitudes de beca después del 30 de octubre
en los siguientes casos:

En caso de fallecimiento de la persona principal de la familia
ocurrido después de transcurrido dicho plazo o por jubilación forzosa de
la misma que no se produzca por cumplir la edad reglamentaria.

En caso de estudiantes cuya situación económica familiar se viera
gmvemente afeeUlda por sucesos catastróficos acaecidos en la lona en
que radique su domicilio familiar y sobre la que haya recaído la
declaración oficial de zona catastrófica.

En estos casos, las solicitudes se presentarán directamente en las
Universidades en qU~ corresponda realizar los estudios para los Q.ue se
solicita el beneficio, en las Direcciones Provinciales de EducaCión y
Ciencia u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas.

e) .Podrán presentarse solicitudes de beca para la realización del
Proyecto Fin de Carrera durante el mes siguiente a la fecha de
for'!1alización de la matrícula correspondiente.

Art. 46. 1. En los casos .previstos en el apartado d) del articulo
anterior en los que la situaCIón económica familiar haya variado
sustancialmente, los Jurados de Selección, Comisiones Provinciales de
Promoción Estudiantil u Organos equivalentes de las Comunidades
Autónomas atenderán, para la- concesión o denegación de la beca o
ayuda solicitada, a la nueva situación económica familiar sobrevenida.

2. Para que esta nueva sítuación económica familiar pueda ser
tenida eri cuenta, será preciso que el solicitante exponga y acredite
documentalmente tanto la realidad -de los hechos causantes de la
situación como las características de la misma.

Art.47. 1. Las solicitudes se presentarán en los Centros docentes
donde los solicitantes vayan a seguir sus estudios durante el curso
academico 1992/93.

2. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Gobiernos
Civiles, Oficinas de Correos. Oficinas Consulares de España y en
cualquier otra de las dependencías a que se refiere el articulo 66 de la
ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 48. 1. En el caso de alumnos que deban proseguir sus
estudios en el mismo centro a que hubieran asistido en el curso 1991/92,
las Secretarias de dichos Centros docentes certificarán en el espacio del
impreso destinado al efecto las calificaciones obtenidas por el alumno
solicitante en dicho curso y. asimismo, que ha quedado matriculado en
el curso para el que se solicita la beca, especificando el numero de
asignaturas o créditos computables de Que se hubiera matriculado. as!
como las caracteristicas de los mismos (cuatrimestrales. convalidados.
ctcctcra).

No será necesaria la certificación de las calificaciones obtenidas en er
curso anterior en el caso de alumnos que soliciten beca para cursar
primero de Bachillerato, primero' de Formación Profesional 1, primero
de In Reforma Experimental de Enseñanzas Medias, primero de Forma·
ción Profesional 2, de otros estudios, módulos profesionales de niveles
2 Ó 3 y tercer curso de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

2. En los casos de alumnos que vayan a cursar sus estudios en
Centro distinto, los Centrot de origen procederán a diligenciar las
instancias en lo relativo a las notas académicas de los alumnos y las
devolverán a éstos para que puedan continuar su trámite en el Centro
docente correspondiente al curso para el que se solicita la beca, para que
sea diligenciado en ellas lo relativo a la matricula en este ultimo curso.

3. En el caso de que al solicitante le haya Sido concedido el traslado
de su matricula a otra Universidad, deberá solicitar el traslado de su
expediente debeea en la Universidad de origen. Esta enviará a la nueva
Univcrsidad el expediente original de beca completo, ·indicando la
situación en que se encuentra. La Universidad rcceptora continunrá la
tramitación, procediendo a la rectificación de la cuantia, en su caso.

Art. 49. 1. Las solicitudes debidamente diligenciadas por los
Ccntros docentes receptorcs, con una relación nominal de solicitantes y,
una vez subsanadas las deficiencias que puedan apreciarse en ellas o en
la documentación que las acompañe, deberán ser remitidas a la Gerencia
de la Universidad en el caso de Centros universitarios y a las
Direccioncs Provinciales de Educación y Ciencia y Organo equivnlente
de las Comunidades Autónomas en el caso de Centros no universitarios,
en los plazos siguientes:

Solicitudes de la fase «A», quincennlmente y, en todo caso, antes
del 5 de septiembre de 1992.

Solicitudes de la fase «8», quincenalmente Y, en todo caso, ames
del 5 de noviembre de 1992. -

"1 Los VicesecretJrios de los Centros publicos de Enseñanzas
Medias o, cuando no existan éstos. los Jefes de Estudios, en cuanto
tutores de becarios, se responsabilizarán del estricto cumplimiento por
partc de los Centros docentes de las operaciones que se les encomiendan
en estc articulo y en el anterior. así como de desempeñar las siguientes
funciones:

R«epción del material informativo y las instrucciones correspon
dientcs en materia de becas y otras ayudas al estudio, que les serán
suministradas por los Servicios Provinciales de Asesoramiento a Estu
di<mtcs y a Asociaciones de Padres de Alumnos.

Difusión del mismo a los alumnos del Centro y sus familiares,
f.1cilitando información sobre el procedimiento a seguir para disfrutar de
una de estas becas o ayudas al estudio.

Remisión puntual de las instancias presentadas a la respectiva
Dirección Provincial.

Scguimiento del proceso, a fin de mantener informados a los
sol ici tantes.

3. En todo caso, los Presidentes de los Organos de Selección a Que
se refiere el articulo siguiente velarán especialmente por el cumpli
miento de los plazos establecidos en el apartado 1 del presente articulo,
dando· cuenta, en su caso, del incumplimiento a las autoridades
educativas correspondientes para la eventual exigencia de responsabili
dades.

Art. 50. Para el estudio de las solicitudes presentadas y selección de
posibles becarios en una 'f otra fase, se constituirán en el mes de julio
de 1992 los siguientes Organos: .

1. En cada Universidad, un Jurado de Selección de Becarios con
la composición que a continuación se señala: '

Presidente: El Vicerrector que designe el Rector de la Universidad.
Vicepresidente: El Gerente de la Universidad.
Vocales: Cinco Profesores de la Universidad; un representante de la

Comunidad Autónoma, en su caso, un representante de la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y CIencia' y Organo equivalente
de la Comunidad Autónoma; tres representantes delos estudiantes que
sean becarios del Estado, elegidos por los alumnos que formen parte de
cada claustro, en la forma que determinen las Universidades, y aquellas
otras personas o representantes. en número no superior a tres, cuya
prcscncía estimase necesaria la Presidencia del Jurado.

Sccretario: ti Jefe de la Sección o Negociado de becas de la Gerencia
Universitaria.

Por excepción, en aquellas Universidades cuyo elevado numero de
alumnos así lo aconsejen, a criterio del Vicerrector correspondiente. se
constituirán dos Jurados de Selección, uno de los cuales se ocupará de
las peticiones de alumnos de estudios experimentales. Será presidido por
dic~o Vi~errector uno de ellos y el otro por el Decano o Director
deSignado por aquél. En el Jurado de Selección en el que no figure el
Gerente de la Universidad, la Vicepresidencia será ocupada por un
Profesor designado por el Vicerrector.

la Universidad Nacional de Educación a Distancia adecuará la
composición del Jurado df' Selección Universitaria a sus propias
cnractcristicas.

2. En cada Dirección Provincial de Educación y Ciencia, una
Comisión Provincial de Promoción Estudiantil, con la siguiente compo
Sición:

Presidente: El Director provincial de Educación y Ciencia.
_~ice~residcnte: EI.Secrcta~io $eneral de la Dirección Provincial del

Mlnlstcrlo de EducaCión y-CienCIa.
Vocales: Dos Inspectores técnicos; el Jefe de: programas Educativos;

el Jcfe del Servicio y/o Jefc-de la Sección de que dependan las unidades
de gcstión de becas: un Director de Centro publico y otro de un Centro
privado. designados por el Director provincial de Educación y Ciencia;
un Viccsecretario, en su calidad de tutor de becarios, designado lambien
por el Director provinCial de Educación y Ciencia~ un representante de
la correspondiente Comunidnd Autónoma; tres representantes de los
padres, dos de Centros publicas y uno de Centro privado concertado,
elegido entre aCfuellos que forman parte de los Consejos Escolares; tres
rcpresentantes de las Organizaciones estudiantiles que sean mayores de
dicciséis años y becarios del Estado y aquellas otras personns o
rcprcsentantes. en número no superior a tres, cuya presencia estimase
neccsaria 1" Presidencia de In Comisión.

Secretario: El Jefe de Negociado encargado de la gestión de becas.

]. En las Comunidades Autónomas que se hallen en pleno ejercicio
de competcncias en materia de educación se renlizará la tarea de examen
y selección de solicitudes por los Organos que cada Comundiad
.-\utÓnoma tenga a biell determinar.

4. De los Or~nos que se establecen en la presente disposíción
podrán también formar parte como Vocales de pleno derecho los
funcionarios de los Ministerios de Economia y Hacienda. y Agricultura,
Pesca y Alimentación que sean designados por dichos Departamentos a
tal efccto.
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General ~de Formación Profesional Reglada y Promoción Educ3tiva
determinará d número total de bcC3S que pueden ser concedidas en
función de los recursos disponibles y ordenará la confección de los
liSIados de pago correspondientes. 3plicando a 13 lista de candidatos de
la fase «8», en su C3S0, la fórmula del articulo 9 del Real Decreto
1298/1983, de 18 de julio. cuyos parámetros para el curso 1992/93
tendrán los siguientes valores:

3. Las solicitudes de beca. que deberan ser rormuiadas en el
impreso ofici31 al efecto. podrán consignar los ingresos de la famili3. en
moneda propia del pais en que se obtengan. El cálculo de su contravalor
en pesetas se hará aplicando el tipo oficial que de un resultado menor
v que hubiera tenido la moneda respectiva el 2 de enero de 1992..
• 4. En todo caso, se considerarán ingresos de la familia los obtemdos
por todos los ~icmbros computables de la mi~ma. .

5. L3s solicitudes que procedan del contmente americano o..de
Australia dispondrán de un mes adicional..de plazo para su prsentaclOn.

6. Los Servicios Diplomáticos y éonsulares ~e ~spaña e~ el
extranjero. especialmente las Consejerías de Educa('~ón, IOf<?~maran y
prestarán la ayuda necesaria para la correcta cumphmentaclOn de los
impresos ofiCiales de solicitud que deberán ser presentados en los
Centros docentes donde havan de hacerse 105 estudios. momento 3 partir
del cual serán sometidas las solicitudes a los trámites ordinarios de la
convocatoria.

7.- El disfrute de beca del Est3do será, en todo caso, incompatible
con el disfrute de beneficios de análogo carácter procedentes de la
Dirección General del lnstituto Español de Emigración.

Art. 60. Será responsabilid<ld de las unidades de ~es~ión el cumpl~
miento de los plazos prevístos en las reglas de procedmllcnto est3blecl
das por la presente Orden.

Art. 61. 1. Ningún alumno podrá percibir 'llás de Uha occa,
aunque realice simultáneamente otros c~tudios. Las. becas y ~yudas al
estudio convocadas por la presente Orden son incompatibles. ~on
cualesquiera otros beneficios de la misma finalidad que puedan reCibirse
de otras entidades o personas públicas o privadas. En el caso de que las
normas reguladoras de estos últimos beneficios proclamaran su compati
bilidad con las becas del Ministerio de Educación y Ciencia. pam que
dicha compatibilidad sea efectiva, deberá ser solicitada por el alumno o
por la Entidad con\"ocante, en cada caso, a la Dircccion General de
Formacion Profesional Reglada y Promoción Educativa.

P~I

K~6

U/lO ~ 92.000

En el caso de que dos solicitantes obtuvieran el mismo coeíiciente
por la aplicación de la fórmula tendra preferencia el que sea de
renovución sobre el que sea de nueva 3djudicación.

Art. 57. L A efectos estadísticos las unidades competentes elabo
rarán y remititirán 3 la Dirección Gener,}l de Formación Prot~sional
Reglada y Promoción Educativa un cuadro en el que se consigne el
número de solicitudes rechazadas, clasificadas por clases de becas y
causas de denegación.

2. Los alumnos podrjn presentar. en el pl310 de quince días,
reclamación ante las Universidadcs, Direcciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia u Organismos equivalentes de las Comunidades Autóno
mas.

3. Con independencia de ello, los alumnos cuya solicitud haya sido
objcto de denegación, inicialmente o como resultado de la r~c.lam~ción
formulada, podrán interponer recurso de alZ3da ante el Mmlsteno de
Educación y Ciencia, que será sustanciado por el ~irector general. de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educatlv3 por delegaCión
del Ministro del Departamento.

Art. 58. 1. A los efectos de formalización de matricula, los
solicitantes de beca podrán realizarla sin el previo pago de los precios
públicos por servicios académicos.

2. No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, las Secretarías de
los Centros Universitarios podrán requerir cautelarmente el abono de
dichos precios públicos a aquellos alumnos que no cumplan los
requisitos académicos establecidos en la presente Orden.

Art. 59. t. Los hijos de quienes ostenten la condición de residen
tes en el extranjero podrán panicipar en la convocatoria de becas y
ayudas al estudio cuando hayan de realizar estudios comprendidos en la
misma sea en el territorio nacional o en Centros docentes españoles en
el i'xtranjero., .

2. El umbral de renta familiar per cápita se multiplicará por el
coeficiente que corresponda según la tabla' siguiente:

5. Para el mejor desempeño de sus fundones. los Organos colegia
dos a que se refiere el presente artículo podrán estructurarse en
subcomisiones o grupos de trabajo.

ArL 5L l. De las reuniones celebradas por los Organos a que se
rdiere el articulo anterior. empezando por la de su constitución, se
kvantará acta, que será remitida a la Dirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa del Departamento.

2. El funcionamiento de estos Ofganos se ajustará a lo dispuesto en
las normas contenidas al efeCIO en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Art. 52. L Los Organos periferícos de Educadón y Ciencia. los de
las Universidades y. en su caso, los dependientes de las ComUnidades
Autónomas que intervengan en la selección de solicitudes de becas o
ayudas al estudio. podrán requerir los documentos complementarios que
se estimen precisos para un adecuado conocimiento de las circunstancias
peculiares de cada caso.

2. Los Organos periféricos de Educación y Ciencia, los de las
Unin'rsidades y, en su caso, los dependientes de las Comunidades
Autónomas que intervengan cn la selección de solicitantes con opción
a recibir becas o ayudas de carácter general, deberán requerir a los
solicitantes cuya renta y patrimonio familiares hayan de ser comproba
dos. la presentación de una· fotocopia cotejada, por el Organo receptor
de la solicitud de beca,' de la declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. completa~

Asimismo, cuando los referidos ingresos procedan del ejercicio de
actividades empresariales o profesionales, los interesados a que se refiere
el párrafo anterior acompañarán fotocopia cotejada, por el mismo
Organo a que se refiere el párrafo anterior, de la declaración resumen
anual por el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando estuvieren
obligados a formularla.

3. Los datos contenidos en la declaración del Impuesto sobre la
Renta· de las Personas Físicas no tendrán valor vinculante para la
Administración Educativa, salvo en la medida en que puedan ser
posteriormente objeto de comprobación por la Administración Tributa
ria.

4. En todo caso, los Organos a que se refiere el párrafo 1 de la
presente norma podrán reclamar a quienes realicen actiVIdades empresa
riales, profesionales o artísticas la presentación de una cuenta de
explotación que refleje, el autentico rendimiento de sus actividades
conforme a 10 dispuesto e'n el punto 1J de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 13 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19). sin perjuicio del pnncipio consagrado en el párrafo 4

. del articulo 22 de la presente Orden.
Art. 53. l. Las solicitudes de beca deberán ser estudiadas y

comprobadas para seleccionar las que deban ser atendidas.
2. Los Organos a que se refiere el artículo SO dene~rán las

solicitudes de quienes no reúnan o acrediten los requisitos exigibles para
ser becarios. En la notificación de la denegación se hará'constar la causa
de ésta y se informará al solicitante de los recursos y reclamaciones,Que
puede interponer.

3. Los Ofganos gestores procurarán que tanto las denegaciones
como las propuestas de concesión sean cursadas Quincenalmente.

Art. 54. 1. Durante el mes de septiembre, las-unidades competen
tés deberan remitir las hojas mecanizadas de los becarios propuestos en
la fase AA» al Centro de Proceso de Datos del Departamento, para la
inmediata ~laboración de los listados que permitan la correspondiente
provisión de fondos a la Entidad--de ahorro que, por transferencia a las
líbretas o cuentas corrientes individuales, efectuará el pago de las becas
concedidas. Simultáneamente, el. Centro de .Procesos de Datos emitirá
las correspondientes credenciales de becario.

. 2. La remisión de las hojas de. mecanización será sustituida por la
transmisión informatizada de los datos en ellas contenidos, en el caso de
que el Organo gestor disponga de medios informáticos adecuados.

3. No obstante lo ordenado en el párrafo 1, los Organos de gestión
de becas y ayudas podrán acopiar y remitir, hasta el 31 de octubre. las
hojas de mecanización correspondientes a solicitantes que pudieran
for1nar parte de fa tase «A» del procedimiento. También las becas que
resulten incluidas en este segundo conjunto serán pagadas con p:rioridad.

Art. 55. Realizadas las operaciones que quedan descritas, el Centro
de Proceso de Datos remitirá a la Din:cción General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Edut:ativa un resumen económico que
permita conocer cuál es eJ importe a que ascienden las becas concedidas
en la fase AA» en cada nivc1 educativo.

Art. 56. l. Las unidades competentes observarán. en relación con
las solicitudes de beca que por cualquier causa no hayan podido ser
incluidas cn la fase «A», las mismas normas de procedimiento que para
esta se establecen y, durante el mes de diciembre remitirán las hojas de
mecanización correspondientes a los becarios que puedan ser propuestos
para integrar la fase «8)) al Centro de ]?.roceso de Datos. Será aplicable
también lo dispuesto en el artículo 53.

2. El Centro de Proceso de Datos acopiará toda la información
relativa a la fase «lb) y la correspondiente a la fase «A)), y elaborará un
listado general de candidatos-del curso correspondiente con un resumen
económico que indique el valor total de las candidaturas propuestas
para dicho curso en cada nivel. A la vista de este resumen, la Dirección

Paj~

Estados Unidos, Noruega, Suecia, Suiza, Alemania y
Dinamarca _ , , .

Francia, Austria. Italia, Holanda, Bélgica, Luxem
burgo. Australia, Canadá y Reino Unido

Restantes países

Codki¡;nlCS

2,3

1.5
1.0
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1. No obstante. las becas y ayudas que se soliciten por alumnos de
Centros de Enseñanzas (nlegradas podrán ser compatibles con los
beneficios que puedan recibir por tal condición, siempre que deban
atender a gastos no comprendidos én dichos beneticios. debiendo los
órganos gestores poner especial cuidado en evitar que un alumno
perciba dos ayudas para el mismo concepto de gasto.

J. Tampoco se considerarán incompatibles las becas de la convoca
toria general con la beca ERASMUS. Los alumnos bene1iciarios de la
dtada beca ERASMUS Que sigan el c'urso académico completo en una
Universidad extranjera podrán percibir. además. el componente de
ayuda de residencia.

Arlo 62. En todas las unidades de gestión de becas, tanto centrales
como periféricas. los listados de alumnos que resulten becarios en cada
curso serán públicos. A estos efectos, los Rectores de Universidades y
Directores provinciales de Educación y Ciencia y, en su caso, los órganos
equivalentes de las Comunidades Autónomas cuidarán de su exposición
al público en cl tablón de anuncios correspondiente.

7. Perez Cano. lose Miguel.
8. Presas Mata, Francisco.
9. Sastre Carracedo. María Aranzazu.

10. Roe Vellvé. Joaquim.

&'gundo.-Cada alumno premiado recibirá 100.('0) ¡x.'SCIas. que se harán
efectivas con cargo a las aplicaciones pn.'Supuestarias 18.12.321-.-\.486 y
18.12.32 I·C.482. del presupuesto de gastos de esta Dirección General
para 1992. y un documento acreditativo de la concesión del premio.

Madrid. S dt;: junio de 1992.-EI Director general de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, Francisco de Asis Bias
Arilio.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación y de la Alta Inspección e
Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.
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ACUERDO DE LA COMISION NEGOCIADORA PARA LA
REVISION SALARIAL DE 1992

Visto el texto de la Revisión Salarial del n Convenio Colectivo de
la Empresa "Telefónica Sistemas, Sociedad Anónima}); que fuc suscrita
con fecha 15 de abril de 1992, de una parte, por los aesignados por la
Dirección de la citada Empresa, para su representación. y de otra. por
el Comité de la misma,. en representación de los trabajadores, y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción de la citada Revisión en el corres

pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Co
misión Negocladora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado>~.

Madrid, 25 de mayo de 1992.~La Directora general, Soledad Cór~

dova Garrido.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de la Empresa «Te
lefónica ~Istcmas, Sociedad Anónima¡).

Reunida la Comisión Negociadora constituida al efecto de detcnni
nar la subida salarial y la garantía de revisión salarial prevista en la
cláusula X. 2. del II Convenio Colectivo de Tdéfonica Sistemas, llcgí.i
a los siguientes acuerdos:

1> Aumentar los salarios bases}' complementos salariales existen-
tes a 31 de diciembre de 1991 en un 7 por 100.

2. Aumentar el valor de cada trienio en un 6 por 100.
3. Incrementar la ayuda de comida en un 10 por 100.
4. Incrementar el Fondo de Previsión Sodal. prevIsto en la cláusula

XXXIlI del vigente Convenio en un 7 por 100.
5. El resto de los conceptos extrasalariales (fondos sociales y b.:~

eas) no ticnell-ningún incremento respecto a los acordadü:-, para 1991.
6. El valor del kilómetro recorrido en viajes realizados por cuema

de la empresa pasa a 33 pesetas.
7. Las distmtas dictas previstas en el c'onve-nio para los desplaza

mientos fuera de la residencia se incrementan en un 6 por 100.
8. Las antcriores subidas entran en vigor en la techa de finna de

este acuerdo, y tienen efecto desded I de enero de 1992,
. 9. ASimismo se acuerda garantizar una subida real de los salarios
Igual al IPC real del año ll)92 más un 1,5 por 100. Por consiu:uien¡e,
SI al finalizar el año el ¡pe exrerimentn una subida superior al-5,5 por
100 con respecto allPC del3 de diciembre de 1991, se efectuará una
reVIsión salarial de lo~ conceptos de salario base, compkmcnto salarial
y antigiledad. en el mismo porcentaje que d qw.' c.'l::ccda el lPC real
dicho 3,5 pur 100. Esta revisión salarial abonará tan pronto como sea
posible. después de hacerse público d IPe de 199':, y dicha rcvision

RESOLUCJON de 25 de mayo de 1982, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción
y pub/icación de 1{J Revisión Salarial del JI Convenio Co
lectivo de la Empresa «Telefónica Sistemas, Sociedad Anó
nima».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

14807

REsOLe'CION de 5 de junio de 1991. de la Dirección
GenC'ral de Formación Prol!'sioll111 Reglada v Promoción
Edllcafil'a. por la que se adjudican 10 Prcmiás ,''l/aciona/es
de Bachillerato correspondient('s al curso 199011991.

Por Orden de 4 de marzo de ¡991 «((Boletín Oficial del Estado» de 8
de abril). se convocaron 10 Premios Nacionales de Bachillerato a los que
podían optar los alumnos que hubiesen obtenido en el cur~

so 1990/1991 Premio Extraordinario de Bachillerato.
R('alizadas las correspondientes pruebas. de acuerdo con las instruc

ciones dictadas a tal efecto por el Secretario de Estado de Educación. y
vi'ita la propUesta formulada por el Tribunal calificador,

Esta Dirección General ha resuelto:

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-La concesión o denegación de becas o ayudas al estudio
correspondientes a curs\>S anteriores al de 1992/93 continuará rigiéndose
por sus normas respectrvas;

Primero.-l.djudicar los Premios Nacionales de Bachillerato a los
alumnos siguicntC's, relacionados por orden de puntuación obtenida:

l. Agu<ldo Martínez de Contrasta, Miguel.
; Vall0s S¿l1chcz, loscp.
3, Riego Martinez. Jesús.
4. Gonzále.l Allende, Josc María.
5. Benitez Burraco. RaqueL
6. Baillo Moreno, Alvaro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-No- será neccsaria la previa 'inscripción en las Oficinas de
Empico ni, por lo tanto, acreditarla mediante certificación por ellas
expedida, para alegar la circunstancia de' encontrarse en paro, cualquiera
que sea la finalidad de dicha alegación.

Scgunda.-Las menciones a planes de estudios estructurados en
créditos contenidas en la presente Orden serán de aplicación unicamente
a los alumnos que cursen planes de estudios ·{lprobados al amparo del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (<<BolcHn Oficial del
Estado» de 14 de diciembre). .

Terccra:-En todo caso, el importe de las becas y ayudas reguladas en
la presente Orden se hará efectivo en España. a cuyo efecto, los
beneficiarios de las mismas con residencia en el extranjero, deberán
indicar los datos bancarios correspondientes.

La documentación que sirva de base para la· concesión de las
referidas becas y ayudas deberá presentarse con traducción autenticada
por las correspondientes Embajadas.

DISPOSICIONES fINALES

Primera.-Queda autorizada la Secretaría de Estado de Educación
para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria
única, queda dcrogada la Ordcn de JI de mayo de 1991, por la que se
convocan becas y ayudas al cstudio para el curso 1991/92. así como
cuantas otras disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

Tcrcera.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación. en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid. t 2 de junio de 1992.

SOLANA M~DARIAGA

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Educación y de Vnviersidades e
Investigación e Ilmo. Sr. Subsecretario de EdUl,:ación y Ciencia.


